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.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA -···-
Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seffor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional. 

Me permito someter al Congreso Nacional, por conduc­

to de ese elevado cuerpo de su digna presidencia, el anexo 

proyecto de ley por medio del cual se modifican los articu­

les 2 y 4 de la Ley No.203 del 23 de diciembre de 1939, que 

regula la apertura de locales al público donde se celebren 

determinados juegos de azar. 

Dichas reformas tienen por objeto disponer que el Es­

tado pueda percibir mayor proporci6n de ingresos sobre el 

producido bruto de los valores que se deriven por concepto 

de tales juegos, fijándose al efecto un porcentaje no menor 

de un 5% ni mayor de un 50% respecto de los valores en 

ti6n. 

.Asimismo, en interés de dar una más práctica distribu­

ción a los ingresos fiscales de que se trata, en el aludido 

proyecto se consigna que éstos quedan destinados a nutrir el 

fondo especial creado por la Ley No.5335, del 8 de abril de 

1960, aplicado a cubrir necesidades administrativas extra pr.e . 
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supuestarias, atenciones y gastos relacionados con el desa­

rrollo del turismo, y otros fines que disponga el Poder Eje­

cutivo. 

Por otra parte, en miras de simplificar el procedi­

miento relativo a la concesión de la autori~aci6n para la 

celebraci6n de los mencionados juegos, se dispone que tal 

concesión será otorgada, en lo adelante, mediante contrato 

suscrito por el Secretario de Estado de Finanzas, previo po­

der expedidole por el Poder Ejecutivo. 

Estimo que, dadas las saludables medidas a que se con 

traen las modificaciones precedentemente expuestas, los sefi.Q 

res legisladores le impartirán su aprobación al susodicho 

proyecto de ley. 

Dios, Patria y Libertad, 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

· - HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

.ARTICULO UNICO.- Quedan modificados los artícu­
los 2 y 4 de la Ley No. 203 del 23 de diciembre de 1939, 
para que rijan del siguiente modo: 

"Art. 2.- Esta autorización será concedida, me­
diante contrato, suscrito por el Secretario de Estado 
de Finanzas, previo poder expedido al efecto por el Po­
der Ejecutivo, que establezca la naturaleza de los jue­
gos de azar autorizados, su funcionamiento, las medidas 
de supervigilancia y de control de los agentes de la au­
toridad competente, las condiciones de admisión en las 
salas de juego, las horas de apertura y cierre, la dura­
ción de la concesión, las tasas y el modo de percepción 
de las tributaciones que se establezcan en beneficio del 
Estado. En ningún caso se admitirá en las salas destina­
das a juegos de azar a los menores de edad. 

Párrafo I.- La autorización, asi como su renova­
ción, puede ser revocada por el Poder Ejecutivo, por 
inobservancia de las estipulaciones del contrato o por 
violación de las disposiciones de la presente ley." 

"Art. 4.- Independientemente de las demás obli­
gaciones que imponga la concesión de la autorización, 
el Estado percibirá una cantidad no menor de un cinco, 
ni mayor de un cincuenta por ciento sobre el producido 
bruto del juego, que se destinará a nutrir el fondo es­
pecial creado por la Ley No. 5335, del 8 de abril de 
1960, para cubrir necesidades administrativas extra pre­
supuestarias, atenciones y gastos relacionados con el 
desarrollo del turismo, hoteles del Estado, y otros fi­
nes que disponga el Poder Ejecutivo." 

DADA etc ••• etc ••• 
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ASUNTO: Ley por cu o me io .;,e o i_ic n loó Arts. y 4 e l PAG. 
L y 0.203 del 23 de Die. de 1939t que regula l aper-
tura de locales al público donde se celebre• determina-
dos juegos de azar.-

República Dominicana, a los nueve dias del es de noviembre del año 

1 novecientos sesenta, años 117 de 1 Indepen encía, 98 de la es­

t aur ci y 31 de la Er e Trujillo.-_ 
---

~, 
"'·t-<Sn ber é ;., 
u ere io 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

S ñor 
Lic. Porfirio Herrera 
Pr sid nte d 1 S nodo, 
Ciudod. 

Señor Pr sid nt: 

Ciudad Trujillo, D.N., 
10 d~ noviembre, 1960. 

Aviso a ust d recibo d su oficio número 1758 
d fecho 9 de noviembr en curso, junto ol cuol d spu~s 
de hob r sido aprobado por el S nodo, remitió usted a es­
te cámara de Diputados el proyecto de ley por cuyo medio 
s modificon los artículos 2 y 2 de la Ley Noo203 d 1 23 
de diciembr de 1939, que regulo lo apertura de locrlcs 

1 público d0nde se cel bren determinados juegos de azar. 

Est o sunto rué aprobado por lo C8,r!oro el e Di­
put dos en sesión d esto mismo fecho y refüitido al Po­
d r Ej cutivo poro los fines constitucionales de lugar. 

uy atentamente le soludo, 

/ti 
on RodrÍg 

~o c6~ora d uta 

ERM/ prm. 



--
REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N., 

f'iW/ nE2r~~LLO 

Señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cúmpleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se regula la apertura al público de 
locales donde se celebren determinados juegos de azar, 
ha sido promulgada en fecha 11 de noviembre en curso, 
y registrada bajo el No. 5425. 

um 
gf/ma. 

SE lO 
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